
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PERTENENCIA No. 110014003031-2019-00903 00 

Téngase en cuenta la manifestación realizada por la curadora ad 

litem designada por el Despacho, respecto de la imposibilidad de 

aceptar el encargo, y en aras de impartir celeridad en el presente 

asunto, de conformidad a los parámetros establecidos en el inciso 2° 

del artículo 49 del C.G del P., se procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de ARQUÍMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y 

demás personas indeterminadas, a la togada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA quien actúa como abogada en algunos de los 

procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003031 2021-0093 00, quien puede ser ubicada en el 

correo electrónico verpyconsultoressas@gmail.com.  

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación, para lo cual deberá manifestarse 

al correo electrónico cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 

en el asunto “ACEPTACIÓN CURADOR 2019-00903”, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le 

compulsará copias a la autoridad competente.  

 

De otro lado, cumplido el requerimiento del auto en anexo 39 se 

ordena por secretaría dar cumplimiento a las previsiones del 

mailto:verpyconsultoressas@gmail.com
mailto:cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo 375 numeral 7 inciso 6 del CGP en cuanto a la inclusión de la 

valla o del aviso en el registro nacional de procesos de pertenencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

      JUEZ  

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 48 del 25 de mayo de 2022, 
fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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